
9776 RESOLUCION del Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional por la que se designa el Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas selectivas libres 
para cubrir plazas vacantes de la Escala Adminis

trativa.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en las nor
mas 5.1 y 5.2 de la oposición libre para la provisión de 10 plazas 
de Administrativos del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional, convocada por Resolución de 20 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de. 15 de octubre).

Esta Dirección General-Presidencia ha resuelto que el Tribu
nal calificador de los ejercicios esté constituido de la siguiente 
forma:

Titulares

Presidente: Don José Entrena Cuesta, Secretario general del 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional.

Vocales:
Don Ignacio Villar Veguillas, Jefe del Servicio de Asuntos 

Generales del Patronato de Promoción de la Formación Profesional.

 Don Francisco Javier Calderón y del Castillo, Jefe del Servi
cio de Personal de Administración y Especializado de la Direc
ción General de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia, 
en representación de esta misma Dirección General.

Don Manuel Sunico Suances, Jefe de la Sección de Nivel Su
balterno del Servicio de Gestión y Régimen Local de Cuerpos 
Interministeriales, en representación de la Dirección General 
de la Función Pública. 

Don Jesús Moreno Sanz, Jefe de la Sección de Personal del 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional, que ac
tuará de Secretario

Suplentes

Presidente: Don José López Lengo, Jefe del Servicio de Ad- 
ministración del Patronato de Promoción de la Formación Pro- 
fesional.

Vocales:
Don Juan Ozalla Duran, Jefe de la Sección de Asuntos Gene

rales del Patronato de Promoción de la Formación Profesional.
Don Salvador Zanón Mercado, Jefe adjunto de la Sección de 

Personal de Administración General y Cargos de Libre Desig
nación de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia, en representación de dicha Dirección Ge-

Don Manuel Gallego Prats, Jefe de la Sección de Personal no 
Docente y de Inspección Técnica del Ministerio de Educación 
y Ciencia, en representación de la Dirección General de la 
Función Pública .

Don José Antonio Amigo Bimbela, Asesor técnico adscrito 
al Servicio de Asuntos Generales del Patronato de Promoción 
de la Formación Profesional, como Secretario suplente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de marzo de 1977.—El Director general-Presidente, 

Manuel Arroyo Quiñones.
Ilmo. Sr. Secretario general del Patronato de Promoción de la

Formación Profesional.

9777 RESOLUCION del Tribunal calificador de las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Inspección de 
Enseñanza Primaria por la que se hace pública la 
relación de los señores opositores aprobados.

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Inspección de Enseñanza Primaria, convocadas por Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 10 de octubre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre),

Este Tribunal hace pública la relación de aspirantes aproba
dos según el orden de puntuación obtenido:

Número

1

Nombre y apellidos Puntuación

D. José Garcia Alvarez .................................. 28,70
2 D. Antonio Medina Rivilla .......................... 28,00
3 D. Juan Casto Chamorro González ....... 26,25
4 D. Juan Francisco Martínez Tirado ........... 25,38
5 D. Jaime Martínez Montero .......................... 24,85

 6 D. Francisco Rivas Martínez ...................... 24,60
7 D. José Almeida Nesi ...................................... 24,45

8

D. José Alvarez Romero .............................. 24,20
9 D. Eladio Garzón Rodríguez ...................... 23,90

10 D.ª María Concepción Vidorreta García. 23,73
11 D. Juan Mestres Gavarro .............................. 23,65
12 D. Pablo Antonio Crespo López .................. 23,60
13 D. Juan Rubio Ruiz ...................................... 23,50
14 D. Clamades Sarmiento franco .................. 23,30
15 D. Rafael Martínez Martínez ...................... 23,25
16 D. José González Ortega .............................. 22,76

Número Nombre y apellidos Puntuación

17 D. Domingo Rivera Cabonellas .................. 22,75
18 D.a María Fuensanta López Martínez ....... 22,72
19 D.a María Luisa Alejos-Pita Rio ................... 22,70
20 D.ª Manuela López Besteiro .......................... 22,65
21 D. Javier Apraiz de Elorza .......................... 22,58
22 D. Samuel Gento Palacios .......................... 22,55'
23 D.a Amelia Fernández Fernández - Carro-

cera .................................................................... 22,51
24 D. Francisco Hernández Ramos ............... 22,47
25 D.a María Francisca Redondo Rodríguez. 22,45
26 D.a María Jesús Giner Ugartondo ........... 22,35
27 D. José Oria Rodríguez .................................. 22,22
28 D. Rafael Guimerá Vial .............................. 22,20
29 D. José Luis Luceno Campos ....................:. 22,15
30 D. Ladislao Gómez González ...................... 22,00
31 D. Juan Manuel Lara Román ......... ........ 21,95
32 D. Noé de la Cruz Moreno .......................... 21,90
33 D. Vicente José Ramos Miguel ............... 21,85
34 D.a Carmen Font Martínez .................... 21,80
35 D. Vicente Mora Baringo .............................. 21,75
36 D. Juan Andrés Vaquero Peña ............... 21,68
37 D. Antonio Higueruelo Estrella ............... 21,66
38 D. Vicente García Cortijo ..................... ... 21,83
39 D.° Paz Lamela Vilariño .................................. 21,55
40 D. Francisco Medina Rivilla ..... ................ 21,50
41 D.a María Asunción Vicente Cifuentes ... 21,05

Los aspirantes que figuren en la relación anterior deberán 
presentar en la Dirección General de Personal (Sección de Per
sonal Especializado no Docente y de Inspección Técnica), y 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación de 
la presente Resolución, los documentos que se especifican en 
la norma IX de la convocatoria.

Las certificaciones a que se refieren los apartados D) y E) 
de la expresada norma IX deberán haber sido expedidos dentro 
de los tres meses anteriores al día en que termine el plazo 
señalado en el párrafo anterior.

Madrid, 28 de marzo de 1977.—El Secretario, Francisco Acero 
Doblas.—Visto bueno: El Presidente, Justiniano Casas Peláez.

9778 RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi
ción libre para cubrir 10 plazas de Administrativo 
vacantes en el Patronato de Promoción de la For
mación Profesional por la que se fijan fecha, hora 
y lugar de comienzo de los ejercicios.

De conformidad con lo previsto en la norma 6.8 de la convo
catoria de la oposición libre para la provisión de 10 plazas de 
Administrativo, vacantes en la plantilla del Patronato de Pro
moción de la Formación Profesional, anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre de 1976, este Tribunal ha 
acordado comenzar los ejercicios el próximo 18 de mayo, a las 
diez de la mañana, en los locales del propio Patronato, sito en 
la calle Manuel Bartolomé Cossío, sin número, Ciudad Uni
versitaria, Madrid.

Se recuerda a todos los aspirantes que deberán ir provistos 
del documento nacional de identidad.

Madrid, 2 de abril de 1977.—El Secretario del Tribunal, Jesús 
Moreno Sanz.—V.° B.° El Presidente del Tribunal, José Entrena 
Cuesta.

MINISTERIO DE TRABAJO

9779 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se rectifica la convocatoria de pruebas 
selectivas para cubrir plazas, en turno restringido, 
del Cuerpo de Titulados Superiores del Servicio 
Social de Higiene y Seguridad del Trabajo.

Ilmos. Sres.: Advertidos errores de copia en la Resolución 
de la Dirección General de Servicios Sociales de 28 de julio 
de 1976, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 
228, de fecha 22 de septiembre, páginas 18521 y siguientes por 
la que se convocan pruebas selectivas, en turno restringido, 
del Cuerpo de Titulado,, Superiores del Servicio Social de Higie
ne y Seguridad del Trabajo, se hace pública la siguiente recti
ficación:

1. En su base VI, número 14, segundo ejercicio, dice: «Con
sistirá en la exposición oral, durante un máximo de cuarenta 
minutos, de cuatro temas elegidos por el aspirante de entre los 
que figuran en el programa»; debe decir: «Consistirá en la expo-


